
 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 
ENMIENDA # 2 

 
Referencia: 14582 PAN 2018 

 
Elaborar e Implementar el Sistema de Gestión en Línea, para la emisión de los permisos de 

Flora y Fauna 
 

Fecha: 26 de diciembre de 2018 
 

 

Se notifica a las empresas interesadas, la siguiente enmienda aplicable al proceso de la referencia: 

1. En la página 1 de la Solicitud de Propuesta,  
 

DONDE DICE 

Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día 27 de diciembre de 2018 hasta las 3:00 
p.m. hora de Panamá, República de Panamá por correo electrónico a través del email: 
adquisiciones.rclac@undp.org 

 

DEBE DECIR 

 

Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día 4 de enero de 2019 hasta las 3:00 p.m. 
hora de Panamá, República de Panamá por correo electrónico a través del email: 
adquisiciones.rclac@undp.org 

 

2. En la página 11 de la Descripción de Requisitos de la Solicitud de Propuesta,  

DONDE DICE 

 

mailto:adquisiciones.rclac@undp.org
mailto:adquisiciones.rclac@undp.org


Otras informaciones  

Las ofertas presentadas por correo electrónico estarán limitadas a un máximo 
de 4 MB por correo, en ficheros libres de virus y puede enviar la cantidad de 
correos que considere necesarios; siempre y cuando estén debidamente 
identificados con el número de proceso. Los archivos enviados deben estar 
libres de cualquier tipo de virus o archivo dañado; si no es así, serán 
rechazados.   

No se aceptarán archivos enviados a otros  sitios o  desde  aplicaciones  como 
WeTransfer ó DropBox ó similares.  

En caso de presentar su propuesta físicamente la dirección de entrega es la 
siguiente:  

Panamá, República de Panamá, Clayton, Ciudad del Saber, edificio 128 
Planta Baja.  

• La propuesta debe presentarse en sobre cerrado antes de la hora y 
fecha límite de entrega.  

• Incluya una copia digitalizada guardada en un USB o CD.  
• Las propuestas presentadas después del plazo establecido serán 

rechazadas. 
 

Recomendación a los oferentes: En ocasiones debido al tamaño de los emails 
puede ocurrir que tarden en ser recibidos en nuestro servidor, por tal motivo 
se les aconseja enviarlos con tiempo suficiente.  Se advierte a los oferentes 
que, si la oferta es recibida en todo o parcialmente tardía, será rechazada. 

 

DEBE DECIR 

 

Otras informaciones  

Las ofertas presentadas por correo electrónico estarán limitadas a un máximo 
de 4 MB por correo, en ficheros libres de virus y puede enviar la cantidad de 
correos que considere necesarios; siempre y cuando estén debidamente 
identificados con el número de proceso. Los archivos enviados deben estar 
libres de cualquier tipo de virus o archivo dañado; si no es así, serán 
rechazados.   

No se aceptarán archivos enviados a otros  sitios o  desde  aplicaciones  como 
WeTransfer ó DropBox ó similares.  
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Panamá, República de Panamá, Clayton, Ciudad del Saber, edificio 129 
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• Incluya una copia digitalizada guardada en un USB o CD.  
• Las propuestas presentadas después del plazo establecido serán 
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Recomendación a los oferentes: En ocasiones debido al tamaño de los emails 
puede ocurrir que tarden en ser recibidos en nuestro servidor, por tal motivo 
se les aconseja enviarlos con tiempo suficiente.  Se advierte a los oferentes 
que, si la oferta es recibida en todo o parcialmente tardía, será rechazada. 

 
 

*Fin de la Enmienda* 
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